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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 26 de septiembre de 2014

1.- Se aprueba el Acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 4 de
septiembre de 2014.

Planes Provinciales y Cooperación. –

2. – Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 5.800, de fecha 27 de agosto
de 2014, de aprobación de certificaciones de obra.

3. – Se acuerda desestimar la solicitud de subvención de la Junta Vecinal de
Quintanaurria dentro del Plan de Entidades Locales Menores 2014 y conceder una ayuda
de 2.510 euros dentro de citado Plan a la Junta Vecinal de La Veguecilla y de 8.820 euros
a la de Castrillo de Murcia.

4. – Se acuerda modificar el tipo de obra de la actuación n.º 146/2 del Plan de Obras
Extraordinario 2013, de «Tratamiento de Residuos Líquidos» a «Pavimentación de calles»
en Fresneda de Sierra Tirón, manteniéndose inalterable la subvención de esta Diputación
por importe de 5.000 euros.

5. – Se acuerda resolver el 2.º reparto del Plan de Obras Complementarias 2014,
siendo la aportación de la Diputación Provincial de 399.999,42 euros.

Contratación y Junta de Compras. –

6. – Se acuerda adjudicar a Laboragua, S.A., el contrato de servicios para el
«Mantenimiento, conservación y explotación del sistema de abastecimiento de agua
potable en alta desde la Presa de Alba a la Comarca de La Bureba-Alto Oca (Burgos)», en
el precio de 130.522,70 euros, IVA incluido.

7. – Se acuerda adjudicar el contrato de suministro de productos de limpieza con
destino a los Centros Residenciales dependientes de esta Diputación Provincial, a las
siguientes empresas:

– A Exclusivas San Pedro, S.L., el lote n.º 1 (Productos de celulosa), lote n.º 2
(Bolsas, sacos de plástico y otros productos) y lote n.º 4 (Productos químicos para la
higiene de superficies), en los importes máximos de 16.498 euros, 8.206 euros y 8.206
euros, IVA incluido, respectivamente.

– A Jabones El Abra, S.A., el lote n.º 3 (Productos químicos para la higiene de cocina)
y lote n.º 5 (Productos químicos para el lavado de ropa), en los importes máximos de 8.206
euros y 61.464 euros, IVA incluido, respectivamente.
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8. – Se acuerda aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas, que han de regir en la contratación del servicio de «Control de la
calidad de las aguas de consumo humano en los municipios de la provincia de Burgos
adheridos al Convenio Marco, para la prestación de dicho servicio», con un presupuesto
de licitación de 460.000 euros, IVA incluido, para una duración de dos años, por lo que el
importe por anualidad es de 230.000 euros/año.

9. – Se acuerda autorizar a CaixaBank, S.A. y a su sociedad inmobiliaria participada
Buildingcenter, S.A., a concurrir y participar en la subasta judicial del derecho de concesión
administrativa de la Residencia Universitaria San Agustín, enclavada en la finca registral
n.º 24.367, de la que actualmente es titular la mercantil Sanarus Gestión, S.L.

Agricultura, Ganadería y Maquinaria. –

10. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes
a la organización y desarrollo de la XXXVI Fiesta de la Vendimia de la Ribera del Duero.

Arquitectura, Urbanismo, Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento
y Defensa Jurídica a Municipios. –

11. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, con motivo de
la organización del XI Cross Internacional de Atapuerca, durante los días 15 y 16 de
noviembre de 2014.

Bienestar Social. –

12. – Se acuerda aprobar los programas de actividades a desarrollar en los
municipios de la provincia de Burgos, a través de los Centros de Acción Social, por importe
total de 3.224 euros.

13. – Se acuerda desestimar el recurso de reposición interpuesto por la Asociación
Burgalesa Amigos del Pueblo Saharaui, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno de esta
Entidad Provincial, de fecha 31 de julio de 2014, por el que se acordaba desestimar la
subvención solicitada dentro de la Convocatoria para la concesión de subvenciones a
instituciones públicas o entidades privadas sin ánimo de lucro, para gastos de
mantenimiento de centros y desarrollo de programas y actividades de servicios sociales,
para el ejercicio 2014.

14. – Se acuerda desestimar el recurso de reposición interpuesto por la Asociación
de Ayuda a la Rehabilitación de Enfermos Psiquiátricos de Oña (AREPO), contra el acuerdo
de la Junta de Gobierno de esta Entidad Provincial, de fecha 31 de julio de 2014, por el que
se acordaba desestimar la subvención solicitada dentro de la Convocatoria para la
concesión de subvenciones a instituciones públicas o entidades privadas sin ánimo de
lucro, para gastos de mantenimiento de centros y desarrollo de programas y actividades
de servicios sociales, para el ejercicio 2014.

Cultura y Turismo. –

15. – Se acuerda resolver la Convocatoria de subvenciones a la acción cultural para
municipios 2014, por importe total de 149.300 euros.
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16. – Se acuerda resolver la Convocatoria de subvenciones a la acción cultural para
Asociaciones 2014, por importe total de 169.995 euros.

17. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios prestados por
el conductor de la Residencia de Ancianos de Fuente Blancas, con motivo del Concurso
de Teatro no Profesional 2014 y traslado del jurado a las localidades de Aranda de Duero,
Baños de Valdearados, Espinosa de los Monteros y Pradoluengo, los días 11 y 31 de mayo,
22 y 28 de junio de 2014.

Fomento y Protección Civil. –

18. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios prestados por
el Jefe del Servicio de Fomento y Protección Civil, con motivo de los incendios ocurridos
en las localidades de Mecerreyes, Puentedura y Quintanilla del Agua, el día 1 de septiembre
de 2014.

Instituto Provincial para el Deporte y Juventud. –

19. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes
a diversas actividades deportivas, así como aprobar la asistencia del Director Técnico a
varias reuniones fuera de la provincia, con carácter de comisión de servicio circunstancial.

Medio Ambiente, Aguas y Montes. –

20. – Se acuerda resolver la Convocatoria de los Premios Provinciales de Medio
Ambiente 2014, por importe total de 45.000 euros.

Personal. –

21. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes
a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por el conductor de la Residencia
de Ancianos de Fuente Blancas, el día 22 de mayo de 2014 como conductor del Bibliobús,
y las prestadas por la Adjunto de Sección de Nóminas, los días 22, 23, 24, 28, 29, 30 y 31
de julio del presente año.

Protocolo. –

22. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes
a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por el Responsable de Medios de
Comunicación, del 12 al 17 de agosto de 2014, con motivo de la Vuelta Ciclista a Burgos.

Vías y Obras. –

23. – Se acuerda aprobar el informe emitido por el Jefe del Servicio de Vías y Obras,
sobre Normas Urbanísticas Municipales de Merindad de Río Ubierna.

Protocolo. –

24. – Se acuerda cursar diversos asuntos de protocolo.
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Urgencia. –

Presidencia:

25. – Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, la Junta de Gobierno
queda enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 6.384, de fecha 16 de septiembre
de 2014, por la que se nombra Bodeguero de Honor a la Fundación «Las Edades del
Hombre» y Pregonero al Magfco. Sr. D. Alfonso Murillo Villar, Rector de la Universidad de
Burgos.

Burgos, 27 de octubre de 2014.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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